
BOME Número 6022 Melilla, Viernes 2 de diciembre de 2022 Página 3609 

BOLETÍN: BOME-B-2022-6022 ARTÍCULO: BOME-A-2022-1096 PÁGINA: BOME-P-2022-3609 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1096.  ADENDA POR LA QUE SE RECTIFICA ERROR MATERIAL OBSERVADO EN 
ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME EXTRAORDINARIO N º 60, DE FECHA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, RELATIVA A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA (UNED), CON LA FINALIDAD DE AHONDAR EN LA MEJORA DE VIDA 
EN LOS Y LAS TRABAJADORAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y SU GRADO DE 
MOTIVACIÓN QUE AYUDE A IMPULSAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS Y 
COLECTIVOS MÁS VULNERABLES, ASÍ COMO CONOCER Y ENTENDER LAS 
NECESIDADES DE LOS JÓVENES DE LA CAM PARA EL AÑO 2022. 

Esta Consejería, ha procedido a la aprobación de ADENDA POR LA QUE SE 
RECTIFICA ERROR MATERIAL OBSERVADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME EXTRA Nº 60 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, RELATIVA A 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 
(UNED),CON LA FINALIDAD DE AHONDAR EN LA MEJORA DE VIDA EN LOS Y LAS 
TRABAJADORAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y SU GRADO DE MOTIVACIÓN 
QUE AYUDE A IMPULSAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS Y COLECTIVOS 
MÁS VULNERABLES,ASÍ COMO CONOCER Y ENTENDER LAS NECESIDADES DE 
LOS JÓVENES DE LA CAM PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200126 y los 
siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 

Datos de Aprobación: 

Órgano Consejo de Gobierno 

Número 2022000502 

Fecha 21/09/2022 

Entidad: ES-Q2818016-D (UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA 
(SEDE CENTRAL)) 

Fecha de formalización: 21/09/2022 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 28 de noviembre de 2022, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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